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OFICIAL. 
-* !•> '10} ''"'i i • 

ítoíl el :••» ¡íípw^Tnos^i..;'! ;-» mq •••>; .;• 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. p.G.S 
y ati augusta Real familia, continúan en esta1 

corto tin novedad W lu importante sa) ud. 
••ij-.'t oop .oMMioeuoo uuTToq t ian snow» 
uOO.fttS «ib ffialmonrro+ef »ÍU «»?-is»¿ no ncJooe 

MINISTERIO DB LA GOBERNACION. 
-aol «» naldo leboqoVKi P¿ jjnoamq r£j 

-?¿iq U¿1Í/1!>^l^WvWfWf'0^' 'lí>Í*On llfî  
«ábiettdo ktaMoWft. Biírfoldnie HérrriK-

da, üipbtado * Cortes por él distrito de ge' 
ta^rprotrnc ia 'de lato^ 
G^érnsdoi- én comMiM dé la jrfrÓVlnWa W 
Omm\ Vengo •e'ri'raéndarqde se Mtyfá 
á nueva elección en dicim üh(rh>o\: ctfn áVré-
glu * la ley de 18 dé mano ae fRV y so aol-
cíonal " • l ^ h r ^ T f ' W W Y A 

Dado en Palacio á cuatro de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la real mano.-¿1 Minísiro de 
la Gobernación, ̂ eitora DiVi? 
aiaoobifotoj ab bullía ¡v\ •< nlaoaoiq h i<»fí 

Habiendo- falfecido !>. José Víctor oten -
dez< «ipatado >á"€ówes por el distrito de 
Pedral, pi-oymcia de -lá Cdrufta, Véng'b'éh 

Thandarqueiáe ptoééd* á nueva eTéccron eri 
diclm distrito cótt arreglo á la ley dé tfr de 
roano dé 184fe y su adicional dé 16 áé nibre -
i r a s l e ' l í á ^ aleusslq 1 ¡ n-» ci ta rleo$ini nccí 

DadoenValáclo á cuatro de febrero <!é 
mil I oéhocien tos cincuen rar y*' o cito.—Est >¿ 
rubricado de la Real maod.^El Ministro 
déla tiobemacion, Vértur*Dfa4?. ( : , : « 
ir. Í, áiabóaoiq ea " < > f o í.o sop i 1 
_ , .al cdna £¿>i¡ ini n^nobanoaeno 
Subsecrttaria.—Sección de Gobierno.— 

Negociado 3/ 
, - . ' A v . r . v v > ? . R & % ) S I i n a l t U a u ) n t n t n a l V 

Excmo. Sr.: Jle dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación que V. E . ha 
dirigido* este Mmistértt* étilT de enero pró
ximo pasado, remltietido aiferentes estados 
en <me aparecen éon ládebldk clasificación 
loa servicie* prestados por la Guardia civiT 
en el ano hitímo; y en su Vista sé1 ha alonada 
S. M. 1 matidartóe1 tífcfes «saber á' Vi !B.ffla íW-: 

guiar satisfacción coh que ha visto el com
portamiento' delOS (Jefes, Oficiales é indivi
duos delcuerpo de su mando, que, compren-
diendnadmirsblontentc el objeto dé sn ihsii-
tnto/ no soloiian aprehendido un húmero con 
síderaWo de criminales y evitado la perpetra
ción de graves delitos en repetidas ocasiones, 
sino qne, con riesgo-propio, han salvado la 
vida á mas ae 3w0 personas que aé bailaban 
próximas á perderla por efecto de a ven i .las, 
incendios y otros accidentes. La .severa oís-
típlina, lá constancia en medio de toda cla
se de penalidades, el vslor, la abnegación, 
ol desprendimiento f las demás virtudes que 
adornan á los qué! visten él honroso unifor
me dé la ¡ éíríl, la hacen cada rei 
máásfcre^aorá í l s behevoíéncli de S. M , á 
la consideracfptfM^ á la mereci
da y sólida popularidad que goza entre to
das las cTáSw défii saciedad, S.' M. % qúeesti-
^ ¿ m m ^ n p ^ - A acíerto V Ln auo 

dtf ̂ í^^^^wiwmmmr 
trscion éiW Resí ' ^ O T l a ^ ' u ^ 
que el sentimiento con que ha sabido qoe al-
gunos guardias n a a W mléVos o W E s 
8 0 WrWpiW» de *u deber, seniim ion to 

' qne solo en porto se mitiga con la considera -
cion deque las familias de loa primeros ban 
sido socorridas, y recompensados los últimos 
con destinos civilosó smenáob 

Piar último, S. M. ̂ o ba servida disponer 
asimismo se signifique á V. E. su voluntad 
de que sean debidamente premiadas Ini. 
guardias que s* hafcan acreedores á ello, y 
muy principalmente los que so inutilicen en 
el'aervÁcio. • el no \ ooilálom t¿í> sane': 

De Real orden lo digo á . V. E» para au co
nocimiento, satisfacción y efectos corres-
pondwintoe. Dios guarde á V, B. muchos 
sños. Madrid. 3 defeí>ram ueti858^Diai.— 
Sr̂ ! Inspefilor geaerol do la Guardia civil. 
-II.^J^I saortoq toq h ta soq ssistnoasiq nci 

-oiaaisTsa HCI I » D E U siéq sT^crn» el ob oî a 
ABALES 0ECRETOSii, i 1 r?'< > 11 SOfl 

ib"de'Ardanáz, Oficial tercero do 
U élaáé de'tirijnerpsdel MínYát̂ rí1© WW, 

OAJJQ s'sqnio 1» obCfciinD u'jeoidoironp rioJ 

tóéht»^ n r l " 
,sbsumqa islsa W^U.WAMUIm eb asuqesl 
-iUuQifa «a sb siiaaif'i ?>b sviis onp r.;pi¡ 

T S W ? , ^ do^^afl.cossiite ejij.q^ 
cial, tercero de la clase de primeros eMrluQh 
nisterio de Fomento D. Constantino de Axb 
tmfh «Yeogo tft0 asaen/ler.,4 esta plaxa al 
Wtb^P PTWerO de fofa segundas D̂ , Ma 
i lH fl $mf0i*>c9*<^ntrS 9k: W^0!0> 
escala correspondiente á esta clase: ascen
der á Oficial segundo de ls misma,á D. Má
ximo de la Cámolla, que ocupaba el cuarto 
|ugar de la de terceros: para esta vacante á 
don aiatíae Bodriguez Sobrino, Oficial se
gundo que era de la de cuartos, cura clase 
ascender! también según sa escala; nom
brando en las resultas de este ascenso Oficial 

! cuarto de la clase de cuartos á D. Mariano 
Cancio Villamil, Ausiliar mayor que era del 
mismo Ministerio. ; 

Dado en Palacio á tres de febrero dé mil 
i ochocientos cincuenta y ocbo.—Está rubri-
| cado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Joaquin Ignacio Meneos. 

! M i N i s r a á t ó tís LA GUERRA: 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de ls Gnerra 
dice con esta fecha al Director general de In
fantería lo qoe algOér ' " í T ' • 1 l u " 

I -La Reina (Q. D. 16.), «ti «rrsts de la co-
muhicaciondeí'V.! E . , fecha i i del actnsl, 

! en quo participa qoe el Capitán del batalfon 
provincial de Gerona; núm. 57 de la reser
va, D. Cristóbal Linares y Bcrnard, no se 
ha presentado en su cuerpo si terminar la 
licencia que se7 hallaba disfrutando en San 
Roqae, con objeto de arreglar asuntos de fa-
milie, se ba servido reáol ver que el espresa
do Oficial sea baja definitiva en el Ejército, 
publicándose én la orden general del mismo 
conforme á lo dispuesto én Real orden de 19 

' do enero do 48009 siendo1 al propio tiempo 
su ueal vbluntad qui3 esta disposición s e ' W 
muaique á les Directores é Inspectores ge-' 
nerate» de ISŜ ârntas é Institutos, tápifanes 
gencralea de les distritos y al Sr. Ministro' 
dé lá Gobernación del Reino, ̂ ara que lle-

, gando á cobociniiento de las Autoridades 

civiles y militares, no pueda aparecer en 
punto alguno con un carácter que ba perdi
do con arreglo, á ordenanza y órdenes vi
gentes.» / •... 

De Resl orden, comunicada por dicho se
ñor; Ministro, lo traslado á V. E. para su co -
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardeá V. E. muchos añoss Madrid 23 de 
enero 4e 1858. —B l (Subsecretario, Mannel 
Manso do Zúñjga>--±Seaorl.... 

na r.:v a BDOD • 

! MINISTERIO D E E S T A D O . 
!•< fi'ií.q ncTíz'íOonos sopeinons 'ib en 
la obnsis ,oiia ültrarnoT. 0I1OJ 

.£•»<><.•[•••.I n> «tf. >i 1 |— í t,¡: . 
niRECCIQN GENERAL DE ADUANAS Y 

AR A N C R L B S . 
an O T H I M A T S Í . 1 in óraz/ía Jan ¿: r? ¡/ v 

Circular. • 

' Confesa feché digo al (Administrador de 
la Aduana desovilla 10 quesigue: 

«Enterada ésta Dirección general de .la-
consulta elevada por Y. en 25 de enero últi
mo con motivo de haber presentado al des
pacho en esa Aduana D. Faustino Martines 
220* libras de seda cruda procedentes de Gi-
braltar, sobre si debe considerarse vigen
te la Rtul orden dé 9 de julio último, on vir
tud de la cual se señalaron 5 rs. de derechos 
á cada libra dé dicha materia ea bandera na
cional y 6 rs. en bandera extranjera, ó ai por 
el contrario quedó deroga da aquel l a di spo -
sicion por los nuevos Aranceles que rigen 
desde i.* de enero próximo pasado, haré-' 
suelto manifestar á V. qae, ínterin no se 
acuerde otra coss por el Gobierno de S. M. , 
continúa en vigor la Real, orden de que se 
trata, debiendo por tanto exigirse hasta en
tonces los derechos mareados en ls misma 
á toda la seda cruda ó hilada sin torcer qne 
se introduzca del estranjero.» 

Lo que traslado á V. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos 
afios. Madrid 3 de febrero de 1858.—José 
G Barzanallana.—Sr. Administrador de la 
Aduana de,... 

Gobierno de la provincia de 
Madrid manaría. 

Habiendo sido señalado el dia 20 del ac
tual para dar principio á la elección de Di
putado á Cortes por et distrito de Valdemo
ro, conforme á lo dispuesto en el párrafo 
2.*, articulo 1. de la ley de 16 de febrero de 
1849, be acordado se publique á continua 
cion la división de Secciones que compren
dé .este distrito, aprobada por el Gobierno de 
S. M., designando al mismo tiempo loa edi
ficios ó locales á donde ban de concurrir á 
votar los electores. En su consecuencia, en
cargó á los Alcaldes de todas las poblaciones 
dé este distrito, que en cumplimiento] de lo 
dispuesto en el articulo 4.* de la ley electo
ral de l&dé manto de 184G, publiquen esto 
misino en la forma acostumbrada en sus 
respectivas joríáificciones cuíco días antes 
del señalado para empezar la elección, pro-
dorando que todos los electores residentes 

en ellas se enteren del punte y edificio á 
donde deben concurrir á hacer uso de su de
recho. 

Madrid 7 de febrero de 1858 —Orobio. 

VALDEMORO. 

SBCcicm t." • ••• n*l • 

Cabeza Valdemoro. 

Valdemoro. Titulcia. 
Pinto. | Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. Serranillos. 
S. Martin déla Vega. Batres. 

La elección se vorifieará en la casa consis
torial de Valdemoro. , ;¡ su 

*•> as 00 san '•'» oío do uc 3 M i >u>) 
. . . . . . . | : r . ; .SB,ci^on¡^.*,.,... , V i . 

1, lh • • Cabeza Sel*fe. »q oJJiíaib 
. .¡» ii. i; ii '. ÍÍ 1 I noa li:i" olíl Í- I •'>.> 
Getafe, , , , , ( Torrejon de Velascoi 
Fuenlanradii. , Cubas, ¡ , , , , 
P a r , a - uiiroiq a Torrejon la Cal-
Grifion. zada.. 
Humanos. 

La elección se. verificará en la casa consis
torial de Getafe. 
• • j a¿ 1 •• ^Bccioai." 10; 

" Cabeza Carabanchel Alto. 
-1 1 le • • . " •• - 11 " • . ' , " 

Carabanchel Alto. Móstoles.. 
Carabanchel Bajo. Moraleja de Enme-
Alcorcon. p dio. 
Leganés.. Viilaverde. 
Perales del Rio. 

La elección se verificacá en la cass consis
torial de Carabanchel Alto. 

Negociado 5.'— Minas. 

Hallándose decretada la caducidad do las 
minas de pirita arenical, galena,, plomo, hier
ro y sulfato de sosa, tito ladea San Joaquin, 
El Cid, Ida, Eugenia,\Rosita, Margarita, 
Teodomira y la Impensada, sitas en los dis
tritos municipales de Villarejo de Salvanés, 
Aranjuez, Real sitio de San Lorenzo, Ote
ruelo del Valle, Gargantilla, Buitrago y Ala
meda del Valle, por no beber cumplido los 
dueños de las seis primeras con lo que pre
viene la ley vigente del ramo, y renunciar á 
los derechos de las dos últimas sus registra
dores, he acordado se publique en este pe
riódico oficial, segan está mandado; dispo
niendo si propio tiempo, que los interesados 
de lss referidas minas, D. Joaquin Sanz Brie-
va, D. Aniceto de Seqaerisa, D. Nexeis o Pa
yama, D. Josó Pérez, D. Manuel Saeaa Diez 
y D. José Blazquez Prieto se presenten ea 
este Gobierno de provincia pura notificarles 
administrativamente el contenido dalos Citar 
dos decretos. 

Msdrid 5 de febrero de 1858.—Manuel do 
Orobio. 

. i 

El Inspector de la segunda Sección del 
Distrito de Correos ba entregado en este 
Gobierno de provincia un billete de banco 
del valor de doscientos resles, que le fué pre
sentado por D. Antonio Ribera, habitante en 
la calle debí Ternera, núm. 6, cuarto princi
pal y Angel Lucas Brabo, qué viré en 'la 
Plazuela de Santa Ana, núm. 7, los cusios 
declaran haberle h a U a d o ^ ^ paüe de I* 
Montera. En su consecuencia y no habién
dose presentado nadie á reclamar esta sunc
he dispu^seen^eaue por vía dg socoi 
á la desgraciada familia que vivé en la " 

> 



de San Antón, núm. S i , bohardilla, que se 

1a cu la mayor^faiscria, asi cqanp tain 

| treinta y sieteñales, veinte 

que atdian aptflftieiulido á F 
todos cuantos han intervenido en este asunto. 
Madrid 7 de febrero de 1858. —Manuel 
Orobio. 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU

BLICA DE L A PROVINCIA DR MADRID. 

t a i m e m o s no hayan podido 
el del corriente afi 

a qoe tan ínter 
ir, con la ref< 

Para el debido cumplimiento de la Real 
orden de 31 de enero próximo pasado, pu
blicada en el Boletin Oficial de 3 del actual, 
numerbT£¡Ta\ sena comunicado por Tí Di-
ffecflienigeneral de contribuciones a esta Ad
ministración, i con! lecha 4 del mismo, la 
circular siguiente: 

«Ka la,Gacela del dia 1 de este mes ha
brá V. S. leído la Real orden circular de 31 
del anterior, de que le incluyo un ejemplar, 
mandando se suspeâ ejfifeaobro de las can
tidades que se hubiesen impuesto á los pue
blos por consecuencia de lo dispuesto en 
Real orden del8 de diciembre próximo pa
sado, relativa á la exacción del 14 por 100 de 
los productos líquidos de la riqueza terri^ 
tonal y pecuaria. Y aun^uarido en le ins
trucción que se comunicó para la ejecución 
de esta medida se hicieron oportunas adver
tencias, con objeto de qoe no se confundiese 
el repartimiento del cirpo señalado á cada 
distrito por los 350 millones de contribu
ción territorial con los repartos adicionales 
del aumento"de contribución que el Go
bierno se prometía de dieba medida, Tiendo1 

la Dirección que en algunas provincias no 
han debido tenerse presentes semejantes ad
vertencias, ó no se hati comprendido, por
que ninguna distinción se hace en el reparto 
general de las mismas del indicado cu po y 
aumento, y considerando además que por 
efecto de la referida medida ha debido com
plicarse eo nnas partes y demorarse en otras 
la ejecución dé los repartos de este año, ha 
acorado prevenir A V. S.: 1 

1. " Que los repartos presentados ó que 
se presenten de Soto el cupo señalado al dis-. 
trito por los 350 millones dé contribución 
territorial y HékimTm 
torizados, se admitan, examinen y aprue
ben según y de la manera que en años an
teriores se ha verificado. \,^'.V 

2. ° Que si algunos se hubieren presenta
do incluyendo en ello*, además de ¿lleno cu
po, el aumento ó esccs#' de contribución 
ftfado al distrito por consecuencia de lo 
mandado en la Real orden de 18 de diciembre, 
los 'devuelva ¡V. 8. inmediatamente á los 
Ayuntamientos respectivos paro qae los 
rehagan, limitando su importe al del Citado 
capo y recargos. • ' ••>'• • W J 

3 -I <hie disponga V. S. se suspenda la 
ejecución do cualquier reparto adicional qué 
se hubiese hecho para 'la exacción dbl I refe
rido aumento ó esceso. 

4/ Que no admita. V. S. reparto alguno 
cuyo tipo, por el curio principal, escoda del 
14 por loo de la riqueza Imponible qué re-
JMilto del amillaramiento sobre qne 80 hu
biere girado, sin que h él se acompañe la 
correspondiente reclamación de agravio en 
los términos qoe está mandado. 

%t Que cuide V. S. de celebrar á< la ma
yar brevedad posible la conferencia preveni
da con los Ayuntamientos quo reclamen, 
dando cuenta á esta Dirección del resultado 
para disponer la comprobación del agravio 
ó acordar lo que proceda. 
. Que active V . S., por cuantos medios 

le sujiera sn celo, el examen y aprobación 
de los repartimientos que no se hayan pre
sentado, 6 sea preciso rehacer/, pars que la 
recaudación del segundo trimestre pueda ve
rificarse ya por ellos en lodos tos pueblos de 
-ron i : EjTn . .•• TiJTi esa provincia. 

17. - Por último, que no podiendo de-

Íorarse, bajó ningún concepto, la cobran 
del actual trimestre, ̂ ^ 1 % 'auiórí-

zado para disponer que se verifique á buena 
Cúépta por. él repartimiento del año próximo 
pasado en aquellos distritos; cuyos Ayun-

, sin nudos ni rajaduras, y pue 
e en uno de sus estrena 
ulgada. 

vira de tipo para la subasta. Madrid 5 de fe
brero de 18j$. —Ignacio Pal( 

irta en este 
de los* Ayu 

Te los pueblos 
advirtiénJoles que acto ceiitmuo lea aeran 
devueltos los repartimientos á que hace re
ferencia la prevención segunda, para que se 
llev^keCecto lo que la misma dispone; de 
taf mofó que puédaé hallarse ei asta Adml-' 
malmétanlos nutvameáte neaho# antes del-
dia 1.° del próximo mes de marzo; y los Ay un 
tamiontos quo aun ne-han remitido los suyos 
respectivos, lo verificarán también. para di
cha época arreglados á la es presada circular. 

Madrid 6 do febrero d# Í858.-Demetrio \M\; muj¿fifias,. 
Astudillo. 
no isoaieqs sbanq Hl . 

SHPRBIHTBNDEBCIA DB LA GASA NACIONAL D * 

MONEDA DB MADRID. 
-••r edoib loq snaoninmoa .:iA,,-, leo/fof! 
• En virtud de autorización concedida por 

la roraeclon 'general de Lotería sv Casas de 
Monoda y Minos," su fecha 27 del actual, ten
drá efecto la segunda «abasta, en el despacho 
de la Superintendencia de esta casa,' é* día 
1.° de marzo próximoT de doce á una en 
punto de uüjflfoo>las,^ce .mi|/;srrobss 
de lefia de encina que se necesitan para sn 
servicio en todo el presente año, siendo el 
precio, máximo admisible el de cuatro reales 
arroba. Rl acto se verificará observándose 
las1 formal idades y de ta manera qne 'lie pre
viene en Reales órdenes vigentes, y confor
me en un todo al pliego de condiciones qne 
se halla dé manifiesto desde este dia en h 
Contaduría de esta oficina. Madrid 29 de en o 
ro de 1858.—Luis de la Escosura. 

Mi — Y I ' 

MAESTRANZA DEL CUARTO DEPARTAMENTO D B 
ABTILLBR1A. 

D. Camilo Losada, Teniente del cuarto re
gimiento de artilleria y Secretario de la Jun
ta principal económica de la Maestranza del 
cuarto Departamento. .. , 

Hago notorio, que necesitándose en eeta 
Maestranza adquirir 120 codos cúbicos de, 
álamo negro ó fresno, 19 de encina y 30 de 
roble* se abrirá si efecto licitación el día fll 
do marzo próximo y hora dé las doce da sn 
mañana1 en la Dirección de este estableen 
miento» la Cual tendrá efecto bajo los tipo* 
y condiciones que se insertan á continua
ción, y las proposiciones se harán en pliegos 
i errados, nrreglados al formulario qne igual
mente se inserta. . i 

Dado en la ciudad de la Cor uña á 3 8 do 
enero de 1858.—-Camilo Losada. •.. u o t 

aa 001 bu ifnó \¡ . . i el i p a i / u.. :•• áím r 
Condiciones parata contraía da,, maderas 

que espresa el antecedente anuncio. , 

Las preposiciones sé haTan éti'ttlle-
gos cerrados, entregándolos ai Sr. Director 
dé la Maestranza, y no tendrán efecto tas 
qde sean superiores á los precios límites de 
110 rs. ei codo de álamo negro ó fresno, 90 
reales el de encina, y 70 rs. él de roble del 
país, sujetándose al modelo qoe se Cir
co**. 

2.a La madera deberá ser de la clase y 
dimensiones que á continuación se espresan, 
y que lleve de cortada mas tle seis años. 

Treinta y seis piezas para lanzas,, de,ála
mo, negro ó fresno, doce pies y medio largo,, 

me^a p.uka^ de « q a a o v 

lanzo 
Ochocientas id, Dará .ninas, deyj .4 ¿o\ da, 

tres pies de largo, trece pulgadas de ancho 
y cuatro y medía pufgadás de grueso/ 

yeinUcüaf'ro id. para, rodetes, de id. ó 
idem, do cuatro pies de largo, diez y siete 
pulgadas; de ancho, y tres y, media; pulgadas 
de grueso. 

Mil seiscientas id. para rayos, de encina ó 
roble, de dos y medio pies de largo, cuatro 
pulgadas de ancho y dos un coarto.pulgadas 
de grueso. 

tíÓTi, Las 36 piezas para lanzas tienen 

cubos pue 
ro que den 

izas, sin ra 
ue tenga al 

no estep 
inas pueden admitirse en 

tablones de número determinado, sin nudos 
falsos ni rajaduras en ningún sentido: se ad-

reneja Ja madera volteada. 
* ¿ e t f debáp sár limiiáelle 
9tü son proletibÜs la» de ma

cha vuelta. 
jLjQfl fptfa rayos DA deben tener nu

dos, rajaduras, ni sámago y tener la veta 
Mta^fldamlerjto, todas estas maderas deben 

3/ Cl contratista deberá entregar la mi
tad dé cada clase de, madera u los 30 dias de 
habérsele hecho saber la aprobdeion del re-» 
matoV y el resto os los otros 3ó siguientes: 

4.a Será de cuenta del contratista todo-
gasto baita >la entrega 'dé'' la madera ata 1 el 
parqae<de San Amaro, en donde se proco• 
derla al Ireconocimiento conforme á regla
mento, y dada por buena, se haKá el pago 
acto continuo en la pagaduría de la Maes
tranza en metálico y en la clase de moneda 
q^émeW'enaaje. f'i Oobie .«.'./I ad 

5>* La AlsUera que- se deseche pomo lle
nar 'lascondlcidnes preftjadas, deberá ser es-, 
traída se îdardevrte por elí contratista. < " 

6. ' Los amores de proposioiónes débé-
rán presentarse por sí d por persona legal-

***** ^JiWtíM^MJi»ÍHr!r» e n . e l 

acto de la subasta para hacer las aclaracio
nes necesarias. fSUDSfl < UBH 

7, ' t Si entre las proposiciones admitidas 

cid de Í5 minutos, pero solo, ¡ f otro Jos an^ 
torés que hubiesen causado el empate y no, 

If, faVMtf lr^f f l ry! H l f t ^ i f ^ f í ^ -
del valor áe.^ contrata en m t̂teo, fim maj 
dérásén el preciso término de ocho días 
después de manifestársele estar aprobada, 
para que sirva de garantía de su cumpli
miento; quedando sujeto á lo que dispone 
ei «rt. 15 de la Real instrucción de 3 de julio 
á&ifjtflpniiaci^no!* .•• oJiiyim IobonoJsiii 

9." Igualmente quedar* sujeto alo dérttás 
que" dispone dicha Real instrrlccion y al Jrrz> 
gado de artilleria para et curapliraiemo de 
la contrata. , r ' 1 1 *>; »híioqa^noí Blaoss 

ríf. ,: t nifcii.í i.¡ ol. ol •..!''_ 4 i» .jil»"» i 'i<i> 

V.W.'r: vefefoó'dé. . ,. í!'.^^éhtéradrj 
déf pliego de condicinrnes1 formado -para la 
subasta dé adquisición de maderas'en la Maes
tranza del cuarto Departímierrto crae 'étMÉÍ-
^déWBi&W'Ofiitárúé. . ;' . Vhacé 
la nropbsicíóri siguiente:1 e*O#I«SJ 

Los 1Ü0 codos cúbicos de álamo negro ó 
fresno á. . . . rs. uno. daintlc • -i. 

Sigden l«^as'chtsfes? :" 1 m *! ' ! 

¡ '. •< )i SI- -.crfbci ' i..'r .. •.'»•.• • < i - • 
.fj'i ••! I íín \t. > < . • • 

iiilul lin ill íi 11íi" i | i | li II 

Juzgado de primera instancia del distrito 
611 -::.') i.l sl< •'•dWríPrndo;' : l8 .< UWZcl 

. M | . ,,];;•(• Ti" lOlí] iMJ • I'I'»"' F«!R0 '''>Íi'l 
En virtud de providencia del Sr. X). An^ 

ionio Carcia Arquero^,Jiwz de primera ins
tancia ^el dis^tn del Prado/ deie*U capi ta l, 

Igpacio, Paioinar,..^. vuelve, A ¡aannoiarla» 
vent n̂en. n^ca v sabfalai lyolnnUd dn su 

lie 4ÍM minif,^otteso, 18 antiguô  
manzaqa,^^ que comprende de «MÍO \$W 
p'uü cuadrad^, 18 centesimos dé otro, y ha 
sido tasada eq la suma do 191,100 r». vn., 
habiéndose señalado,para quo,Uenga efecto ê  
r«uiato el dia lí M corriente mes y hora de 
las doce de au mañana, ezt la audieneáa de 
S r , qne la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial -P y ad vi ruándose que «stá hecha y, 
adroiv̂ dala propoaicipnde 143,000rs., Aren 
bajar cargas, con el abono de la mitad de loa 
gastos de la copiada escritura, y pago de la 
mitad del derecho hipotecario, la cual ser-

alomar, se venden en pi 
moneda varios muebles" y ropas, en la calle 
de los Reyes, ndm. 15 cuarto 2/ de la dere
cha, el dis il del corriente mes y demás si
guientes que sean necesarios, á laa diez de 
la mañana. Madrid 6 de febrero de 1858.— 
Ignacio Palomar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de MaravUMffJHt .KJ 'r l 

gn tíi tud de ptórldéufía del (Tt: 
ins-
cór-

te, refrendada por el Escribano del número 

didos por el Bancé» de «s^aña, de la perte-

5 b T O « « ™ 
! deuda del 3 por 100 consolidado, que repre 
aentan en junto un vaiornominal de 238,000 
reaietoi.iAi'ííaiíoa A J aa oULtmwm 

Las personas en cuyo poder obren ó ten
gan noticia dt^^áp^ráVleiW/se'Servirán pre 

s,epan respecto de la pérdida de los mismois. 
I ̂ Wtm^MmhiU no ( m i v e d o á v a o o h 

• J 1! Wi M I m .ui.HI 'b H ilb I..II ni • ni, 
' AYHÍvTAMIEÍítOS 1 .* •* í1 ; f

: 

d i oioidoi oh o'.'ir.u'j i o:' f ! íT n»iJi«tl 
Li¿í— .tilla!» y j ; « j . uaflía joinoianíiao luu 

^trl%fRjB#^beniodoa si 
Por el presente y en virtud de providencia 

tktt - Jmr^ik^^akMaÚm Jallla-
ma á la persona á quito puetla corresponder 
una.fcwra con sn buche, que fué hallada 
WtmJfm^iM P̂WmOu Sr. duque de 
Osuna ei dia 27 de enero próximo pasado, y 
bWWAW&tf*mk W¥** litoladarde 
San Miguel, sita en la plazuela da la Pajar á 
fin de(que en el térroioo (Je .4 difs ae,presfcn-
tó en mi, auaicocia-sitow Ja calle<k •Toledo, 
núm-.48, cuarto.segundo, y acredñandasu 
pertenencia Lesera entregada; bajo apercibi
miento que en otro caso se procederá á su 
enagenacion en pública subasta. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
"'dc->lo¿ne#is.-^ " i ' " 7 ' 

. i - ! V M l l l !0¡ O.üiplMISO.O |.{ Sb (.fI .<! ,Q) 
fy repartiítiienui de damnables, cnhlvo y 

ganadería de dicho pueblo y dospoblf do de 
Pesadilla se baila concjujdo y;«stA de¡ma
nifiesto en la Secretar ía .su Aynmaraieato 

I p,er^nptino!, Qn quince dias, dentro de los 
| cuales podrán los contribuyentes compren* 
oídos en el mismo reclamar de agravio, pues 
pasado dicho término no serán oidas sus re-
clamaciones. ,, ..,v ¡ ¡ . „ jismloti louh 

Los Sres. Alcaldes de Alcobendas, Fneo* 
^resflo, Algete y CoveñAv se servirán 

dar publicidad á este anuncio pata. conocí-
miento de sus vecinos, >,;;»,', aarar̂  •: noto 
r. obivlüí ofil foup rq aaeoii ooa .euponia 

AUatdia constitucional'tic biorthleza, * 

boyentes de ^ .m sma y, froer. red arnaco 
"W. c*áo <íe creerUjpeceM g , 

i f en^piras^w 
UppnvH>Allr 
' P l i noíoaiJ 

, -bidus nújiuunoaLOjnajmilitoa I» top 

No htbrén*» «>H#'!.i(i-(MHHIt1t«)rW su^-

http://ui.HI


riwHtodM remato del^rfWndo por todo|él 
presente ano del molino harinero pertene
ciente á esta -villa de Los Wfoltóoj, el Ayun
tamiento que poesido be acordado setujar 
tiáétam'ente para sué des remates los dias 7 
y 14 del corriente mes, de diez á doce de 
sus idananas, kn la sala consistorial, bajo el 
plieajo de condiciones qne estará de mani
fiesta en la secretaria de''la corporación.' 

Lo»que se hace saber5 al público convo
cando licitadores. .1117 

d̂ffî vnp inq in .asTjsjj sal ob o/íiluo b sir.q 
-ia3t3.%S'JÍJoñia pooli.ciorífii'^nílTi sa ovil 
- ^ # i ^ M ! f ^ k$mmm<>< 
, l EloSjyaOmiaiento iaohssaloamndl de >esta 
y «la «A<»%puestéi8Ubastar eu público) rsfliau 
feífcas rentas tituladas Mojón?!, -Pesóse y Va* 
ráS'ty'Cuarto del Camino; cala unu per sen 
parad* ;'cbmo igua)menife la caaa« det anonm 
llauttdo^algállego.. da vme- se«ubastaná por 
«Saf ios : Pkratqnaey: otra aubastaa-se faa-
Itafl'desde bbyide^minúloeto.en eatasecretaí-
rla! tsrnoúdiciooee non que! so! anuncian ai 
público, y lo estsrán también en eí^atió ó 
localdesignan©pare remate, adonde po
drán los que'gusten interesarse enterarse de 
ellas; habiéndose señalado psra sn primer 
retosté ei domingo ta WtVnñKUt * t U s 
doce de sa mafiana,. .y ir . 

Torrelaguna % de febrero de 1858.—El 
Alcalde presidente, Valeriano Vera. 

BOLSA. 
aatnainsl6Ti ! \ salns^fld&nóé asiónos sel i; ótívA 

.<•( sita 'At soldsuq «'•! .<J) 
Cotización del 6 do febrero de 1858 d la* 
•otqw ó»noJNyunf'áÉ}AtWk\ **ib -»>l ni! 

-ana il snsíTsm al >b alnsm v odao >l (,nsa 
examino si WftW.«IMIIWMb albora Y on 

Tftrfes del * porl6a'¿ónsolldádd, no pa-
tildado' jW5»nT onieim hí» ¡soiuoiiq *< . as 
' U t o b i i a , ^ ; M

f

v : ™ 
• !rdftí'pernios, cousWdádo: i 5 á cor
riente etftfrmei , ' W ^ < > « « <>'!«; 

. - _ . r . , JaulasTsh ÍTalTson 

'iáenid 

ne/dé carreteras.-feniíslón dé• 'í 

ídem de 1.' <te i 
i'á' ^P0í0i«aonO3r sisq snntuit os onj 

ii, $0 »sotii5*i¡iai son Snq ¿ol oh 

™ A c e W 
aAlraanss, i á í n » ? 5 1 ™ r W " 

Idem del de Zaragoza-a Alicante, acciones 
* M a m § H J P d W l M » . t o 
uVnusne%o$noJ ohsil b na oasiysstse r»d si 

, A<#¿ou*s.MiCanal;de.Isabel, ^,4fner9r^i 
td.^.parjopiaaua^ MeéAH&AWe ootJec: 
Y M e i » . . 4 > ! , B a ^ ^ 
/ tWem de la .^ociedíd ospafioU fflfMPflftlfa 

fe^flWHpOaáfy M l f e s V t f a nu ,apih 

tffti^.ípnftMW»,ftt.n^Jhiisni nn sil 
Idem de J U M M /SaflwMfl MFnWft, 

moviliario español, acciones de 1,900 rs., 
30 por 100 de desemUolsTJ, id., 1,780 p. 

Mena do la sociedad mena" ú ngka.de San 
Juan de Alcaráa, afe»2,000, id„ 43 d. 

oup oldfisq oda srodliinoa vi\\ 
• < ii imiiLpddim^HM|>diasv 49nW» • d̂ . : ( :-

iniuj'.iParéS.4i8, djaJ,vista, U S d. ailoom 
cl««c<5 ob ̂ i^fiMiVefroUé * .» 

Almería, 3»3 p. Murcia, 1|4. % m " l ú 

Aaila—— , Orense, 3t4,f 

Barcelona, i 3t8 j . Palencia, l 4'. 1 

Bilbao, 1318. P a m p l o n a , 1 O. 
In^goé' Spi « k ^ ^Pontetédra: 3 f f l p , 1 
Cáceres, par. > Sslemtncs, 1(4 p . 

Cádis, 1 lt4 d- lo Sao feebaaian, 1 d. 
CMÜao4;in/.n.o Santander,.iít|8»'; 
Qtndad̂ Ual. • Santia^o„(l|4 p. 
Córdoba, 1(8. n^oi^.p^r-d*..,», ,o 
QoxanatfAiá PHua.v ovilla,, 1,.|i4 p: 
Quearat',-.,..'! fil ^ fciíRpJll*ltt»»n ^Idar.b 
ftW/?1* ¿ íioiia>JR n'^Waíipna,! ) U í f i«lH » 
(iirfinaa>»4l\lViul olWanuil ob bduJmvi 
Quao>lajara,>tf d, Tak4p«,lt2«o nos 
Hpe fvsr¿i<rt, re9tsad snBJtaÉa^iabaaianab 
IníÉPfcojnpi y ;as i)̂ VsHada>l4*4l* d , L , yo 

brttil tobo 
Í) i i*»'i¡ m>ui Í>I JZfXsñMV*Sí ' • motila 

aV^rWfti4iA¡f^« {til i:;pi; *;ĴJÍS1 -.»p uq 
^ s £ u m u u » m ! '•• ; - ¡ 

OS f 
noo mas 

6 ¿ o í » •j,»i:,jTtr».nTmi 

•)i')íiii;. /¡"roa eo / »tní 
tt^r«n^l¥.,,;) Prero^In^rida, 
tó.^nteri'^ 

. •̂ í:f»:«fí;'!* I li q riO¡* •-..q 
-r,TLon^mr.ÍMindem.-.t'iiirn>'-T ... -; 4r ; fefj 
v $ B W 4 ? ^ M ^ / ^ r ^ f T ^ ^ i í l a 35 

frMWt K í l l W , rrtffofl I o» nstdel 
1 '-%¿U¿ ¥V ¿ W!Lú^l*¡kÍ2LVk 

onoü. 3í»ri! 
a . gr P - 6» 
I sr F' 3 

M'íOTTí iK ' . i ' tMt ! 

feiifjKsijuT|P'.ei 

¡ S ^ ' 
«;í » o í a

 f • onn «-4 *4 i< 
o o o o 

75 t í H 

¡ anean lr.ni I 

l u í W W o n t í ^«ro.-r(^nspMdsdos 

mJrm^W^r W : el is«j r iío i«,q nnp 
Jljl li ' IMI1IIIJ.I ! 1 i; 

, oiSJuCAIinJi-CORtvEjC ÎMF r̂J MADRID. 
r>ol lii'tl'n».') 6 cí'uqf i T mbitâ ss !•» onolrfj > 
i: De los partes reatóos én este dis perla 
int^r^tifiien »de arbitrios hioqicipalesí, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resalta lo siguiente : 
ÉntrÚdópor Us puertas d día de ho* 

.gO/rJÍldJ 801 (̂'büT /; CJIOD/ 
{ or'-rr-Ws oJuWPiilaalrnalolgia oja3 
nj.fi i. * W isrrftbasdfl bafiaa., , 

¿ua srMtioqjufrajTiÉf amílJSfcpS mpioq 
ey r i , f ; l 4l^<qSfraaaa^e(rarí)0P, ;tojfi » r a 

«olisvoi ,oii»osaiqae.oqmpar^ 

S»ni :'t •< Olf.»í «j! JttNWtidO lleiUi* í:<)i-, •; • j/i 
;•>;• e&J s*ftiq u a r n m i a « , W o , | i a ^ . f ! ^ 7 ^ 
-aqnao ¿o)n.-. anp «Wulaajde'peeov'jwí sshsrtn 
.obwJeomlWtil .coirdosíaegollados/. . . „ . : . ( ( 

Precios de artículos al por mnovr y menor 
;«.•.-. .ii .• t,»ir!tn>aíté,rfto;: son alnmo*! uiga 
-in >is ss enp ub i^'MJttdbfii' i'Ubtt:-' 

Bs. vn. Cuartee. 
ja obriza {¡and ns se»eeanae oméoj ŝ serasl 
Oarpe dp vaca,,, ^qáasiá sa%roAui4JuVbol 
% m 4ocarnero., cv.l esl £ nriifisVlTlaj#| 
I»|om de ternera». f& á 95 ' 34 a Afino 
Tocino añojo. . . 134 á 140 ^ f i b é j l f níd 
Idem fresco» B¿J , J . á 40 . 
lucro en .canal. . 78'4 e« enp üiaq 
Lpmo. j„, <iaiV ¿ara uáial mii ¿.«40: á aV9., ¿j 
J a m o n a . - , , . . 1 1 0 á 438 46 á 51 
Aceita,^ aloosolss ealM rollii s b o á o l i u:, 

O T * , 4 i « o l oa«a*n«o i» 
W » # r 1 » | i ^ í « » i a f l o í í as i t t t t A l l i w i 
S n J P W i C ,nÍTI m>M k^MbeaoV * í 6 , vi 
'foWbl«b-ss5!6i «*ifcia*oíoüf/#nJB uio 
*!?í%b% omiílír m q ^ á o o t t d t I « ? r ¿ i r > 
JjWP»! %<rl-oop «4Tila» o* obJsAWqnn 
J % ^ > ^ b . T iselirÜ • ottudfcóVíftjTi, 
?fn#lfcsflovJsvidisiíAl4siiliJ ;i ohajojíiijii 
Precios de gramos en et mercado de hoy. I 

Trigo/;' B 0Í 9 J í«a• ," ; l• 
Cebada de 29 4 30 rir.^n'.1 

Algarrobas. . . de 34 á 36 rs. vn 
Trigo vendido. Precios. 

rírv IIM finHBnTim J 
1 c líttbí .i " ' : . n p :!áv- ' a l ' m ; ' 

'.'!<:• -b \ J$gfl¡wn r,l" /.'..;u éflí*qü 
• IÍÜ3 v^ind::::!* flíídofc ;;i .,| 

, 56*. 1!*'. .8 | |mS58oíü, 

na urnong|a*teor¡flis5 roiiwutLfl buim el 
aleom¿biviki)*s/ltn rúo si oioiuonsd >oíl 
o> son ssfajip ¿tSa'U 'as Ian y i Slisq -r.t» no 
-nsitlb . 'i/iJJ'l'i>'fhtVí y ,<>H¡'-W' r . s f . i - j i i n » -

ir» ij'-j i i'Ajüp'i sí'olobBéb (oSieobol •»! 
w fuiáfiiioupa x '.o'íijvi/ni IswMismixo'iqa 

: éinoTnais os'nj (a noa niiy obol eiaq 
o f ' O - ; , n |^j7qsoT Y ¡o^Iu .o:*r iamit*! 

Quedan por vender sobre {%<y hti¥&i. " 
Lo que se hace saber al púhlkO' para MI 

itrtéli¿énéia p. ; í ,"^ !' »WsT 
Madrid 7 de febrero de 1858.—El Alca!' 

afc-GdltegidóVí D0fl.o'éIaéSé*io:!,, ? 1 n 

.[>":•',} f.f. f i lKii l iq l¿ §1 ; í! i(l8 Rol : , ' M » 

a. 0ft^iprjB». « 

iCT¿Soqn\f) * *' < 
oar.o slaWPfo 
ía tr...ü i i ini- , i . ; , ta 

ns 
si ¿ i 3 a 

in 

>nauuneqo u 

a.' imior.io S 8 • 

«P;oQjR .' i 

q «Oi •§ 
:i oi 

c * 

• 

sáa'j >p i- "ii 
xiisea 

• i ! 

IJ') 1 

B t # ' i L . . : : ' —• *"rfitob ovijlns ca 
P ! ¡biiaao 
) /)-{:i¡; ls 

j v i s -«i •» , Í)É MAPBirj. . 

su iDorningoTde florero de i%58. 
Hfil fcnil T i ' • " t i liü:"i Sl¡01

 ;- » I>1< q • l ' 

o ^ ^ t l o P l t ^ d i Élp «M̂  tffl»W9 rs. vn.. 
dep^sita4os (̂¡por,^,2(|8.^Tidups, do los 
cuales los 86 han sido nuevos imponentes. 
>¡Míiw.^»»ltn,7J6,5J17iBt',^,Gé"nts- á 
solicitud de G4.iuleresa,dos.—El Director de 
semana, ;jyiarqa4«4fl $pmoruelos.. 

PARTI NO OFICIAL. 
>,v t [fl ají BaflÜ •»• ha ÜlBE I • 

VARIEDADES 
-ora r.y onoiiaj .m mLi >.:•.•• i:: 

PRECEPTOS DE AGRICULTURA PRACTICA; 
i -in «K! Y <:i.!!iriií<í' sal iim2.' <í .r.l.r.ui'i'. 
^Ettratf^una atol p^c^f^n^eniscio 
! ns(»b n? W ^ « $ n r # ^afrfi^t i 

! W c V f l n T « u o V ^ ^ 

la eon abundani«ia, conforme á laa reglas si-
gaienias; • A , , 
: Labor que en ia actualidad damo* sobre la 
hoja destinada ai trî o (que es poc lo común 
la mitad del terreno que fuüirsmoe), V ano 
sseáe ser de castra reías, duba daw ,en lo 
sucesivo en la mUad de dicha bo)a# deaisao^ 
raque, incluyendo la de 4a siembra,aeae 
ocho las vueltas que reciba. 

Con esto quiero decir que, dividiendo en 
cuanto sea posible las tierras en cuatro par
tes ideales, en ve» de dos, no debe sembrar
se de trigo cada ano mas que una sola de di
chas partes, pero alternativamente y después 
de haberla dada ocho rujas. Otras dos partes 
deben sembrarse de prados artificiales; y ia 
cuarta, según acabo de indicar, destinarse á 
barbecho, es tiocir, á llevar ocha, rejas en el 
trascurso del año. > >>• i cooi l san ' : 

[-•.| , ÍJIJ, , ¡ • í - t M V . . jj¿ £| .,{, 
;,1 • I f.-*i -H -! i ' ;iíb OtOOS ' !• * i «-y 

Asi, pujes, el labrador. que actualmente 
siembra diez fanecas de trigo .cada año, no 
debe en lo sucesivo .sembrar mas que cinco, 
y fin cambio, .dfche emplear, en. estas cinco 
fanegus todo ol estiérco 1 y bodo ul trabajo que 
hubiera empleado en las diezt es decir, que 
debe daf]<í oclio rejas en lugar de cuatrp, es
to salvo.el caso de qne ê  |a|ffSB# sea esue-. 
ina.^entp^iger^. ¿ , v ; ; í ( { i l ( , , lt> 

J M l f t e n lpŝ erren9s ^ertéSv.Wen^bOr 
nados y preparados, se robustece demasiado 
•PlMÍ:ílP.'.W frajitfl#lJnillÍIWI%a 4*aBS^P«: 

pues, cnidAQ^Jeji^sam^a^ mHSilerapraao. 
_ .Câ u,ty atas fue#e es y naê or,¡aheado eaá 
ol terreno, menos espe«o debe sembrar**:, 
de esta manera, echando los trigos•. varios 
tallos, y siendo mas perfectas sus espigas, 
bastarán las dos terceras partes da la semilla; 
que generalmente se emplea. ^ ls ob 

Los trigos deben esca rdar*>e liácw fines de 
febrero, cuando empiezan á reinar ios vien-
tos del Sur; opericion ,qne se repetirá u n 
mes después. La escarda, atas aun que paca 
quitar laj» muelas yerbas, sirve [>ara refreí-
car.y abrjr la twrra y.paxa romper la costra 
que durante el invierno se ba formajo. 
.. Tal es el empleo que á la pri ¡aera cuarta 
parte ú hoja de tierra debe dar se. . ; 

^u. ponjb^fla fiíjp.ya- c^aao-como el p'e 

\mMl8ml y^tt hr¥mm imtim 
á m k m c # * ftiipIP?!, PW?,.Tsrello,: 

W % » ^ e S ^ ? \ f ? T J M o , sino ás«r 

Sa obra.» aunque no muy, esfensaj,,\o es, 
sin egibarjj[QT demasiado, para poder toda ella 
bailar cabida en las columnas de- un perió-

TJÍhin fioasd 'Dia.sH -culi y brJin . .«;• 
jFuerza.np^s,pués^ siguiendo el ejempíe 

I m í M n W f f l b f % ^sm^% 
tinguido agricultor .del depártamrntp, dp>4a, 
Gironda, esfrocúr^dfe'̂ quel .trabajo jíaa: pár
rafos siguientes va;.u>. reasuĵ qo.̂ . mS§MrÍlfi 

mSQ ^ ; > m p o r t a n f 0 ^ ^ í : e n , )oKm\P* 
% t t t % t É W s , WsWwm a fab le 
SlmlSñaV SoWi ¡WSfíl P U W 

7 ^ | B O Uta o j f i r-.ofn; iob Í/.'I;.'ii¡b all*n ps 
-oidm*»8 v H.Viit rSanteoi oaeal V J - I mq -ü 
t Kn tiempo de la steinéblica, loa î tnanos 
asnean pi wcho ( sembraban paco y ca ds fa
milia vi vih tíel pmdiictorflfí sos dos fanégul-
llas de tierra. Nosotros.por el contrario, ara
mos (poca; sembratmis mucho y i siempreM -
reina*pobres2' d re 1:1»- • • aaidfiiíi i 
. l\arn dar á la tiorra mayor fertilidad déla 

qnetistnraanaatatieae-,* lo i cual es pbsiblé 
en muy a-tto grado sin gran g;wto ni fatiga, 
•o hay medio mal eficiz quo el de ajarla 
defecarisiir, labrarla con írec uencia y abonar 

Délas tres restsntes, dros deben sem_. 
se dé prados artíncialéS, ^:'dejarse descansar 
asi dnranté dos aílos. " '* n / n I : 

* f Iíéáqttifo que al efecto conviene'b^ér:' 
ílespues de lá' récblébcion, én agosto j 

anh11 ^ ¿etlériibré, lábrase ligeramenterfi 
cahipó, WérVénrio totálTdad y por pequeños 
súfebsi. rlécnó esté;'siémbrase trébol o/pá-
rltóo (^an¿cam vidde), y dase'una vuelta de 
{jráfdá, lo cual es también^ YéceS búe¿o p á r 

sar antes de sembrar. 
'X̂ oarWOno*̂ e ̂ nlere zr'¿jr én :áichá época 

(siempre es mejor liséerío) jfóéíé álfefírse 
laJbpérscibn hasta él prdxlthq méá1 de' mar-
ao; f senrbrarerrtonce t̂re^^ 
aíftí vivad, 7 r éii u defecto; dé, eŝ tas, bíáotas 
sinfyléinentéj^raho; dá'b&n'o, cnihanáb*W 
pasar luego p e t ó l e * tffla raatra con púas 
dehiérfO.' f , v r ' ; mao«¡n«faIdm»7r 

Aun cuando nada .sn sembrase en estas dos 
cuartas partes, no por ésV de¿ariá la tíerirá 
dte prodeciryerbas, las cuates podriaá'ise-' 
garáe ó darse á comer en pié al ganado; pe
ro aconsejamos la siembra. . 

1' También pueden sembrarse dichos forra 
jé̂ l ron el trigo de octubre, 6 én marzo so-' 
bre el trigo, con una vuelta de grada. ¡'. 

! Kl drscansn de dos áfiñá'dé la mitad de ¡as 
tierras arables, cubiertas fiot ésté'p^ouVJÍe 
prados artificiales, las fertítfza notá^ero'en-
te, y asi comal después del trabajo las hom
bres y los anñnales reconran sus acotadas 
fuerzas á favor del descanso y del mejor ali
mento, sin los cuales nóté's'eria dadd.suns»-' 
tir, asi son n e c e ó o s ' paM'^í a s u W I | £ i l ? 
de Tas tierras' él alimenta que nW da mos ¿or 
m.-dio de los-almnos yel reposo, $e'"¿¡P 
siste en dejarlos que ge cubran haturatmAn 
te de «na capa verde, que tan úlll pofolra 
pártenos^es'1 ' " onnenToaioa j l í w p 

r fti nárbeoii^ propiamente ' p i i i o ^ 
es, pues, et descanso,'sino la preparación' 
de los campos. Los prados son su verdade
ro reposo. 

Xa esperiencia demuestra completamente' 
que ol descanso es el mejor modo de voWr-r 
á la tierra so perdido vigor, «n h canrp4!̂  
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Ra de Roma, en Toscana, en la Apulia y en 
Sicilia hay campos que no se aran en cuatro ó 
cilo© anos, y qae al cabo do este tiempo dan 
fjoeechas inmensa*. Y aun en la Romanía, 
tan arraigada está ra opinión de que ei des
canso es un medio, eficacísimo de mejorar 
latffjftrfts* qne ««en habitantes se lea ve ar
rojar atrio los estiércoles qne* reputan in
útiles. M99, 
AS (;t»fM;í> .. ,..0f. Jjíib vi:* .' 

Resta, pues, la última cuarta parte ú hoja, 
ó sea la de barbecho, destinada á llevar al año 
siguiente en trigo. 

Esla hoja conviene empeñar i ararla por 
los meses de octubre ó noviembre, es decir, 
o nos to meses antes de sembrar, ó antea, si 
es posible; pero siempre ea tiempo seco, 
echándole una buena capa de estiércol antes 
de la última vuelta en los términos que lue
go se'dirá, y como dos terceras partes de la 
semrlla que comunmente se emplea. 

Limpíese, remuévase y pulverícese bien. 
INo hay medio mejor de conseguir este re
soltado qué Seguir el consejo que arriba di, 
cual es aplicar á la cuarta parte de la tierra 
todo él trabajo que ahora: se aplica á ta mi
tad. A otros dos dolos cuatro cuartos, redu
cidos á prado, hará tanto provecho el repo
so como las labores á aquel. Es menester 
haberlo visto por sos propios ojos para com
prender basta qué ponto pueden llegar á 
fertilizar ia tierra el trabajo y la asiduidad. 

A los suelos fuertes y compactos convie
nen labores hondas; éd los ligeros y arenis
cos meter menos la reja, y labrarlos á fines 
de agosto, próximo ya e! invierno. 

A favor del método que recomiendo, la 
tierra floja toma sustancia. Suelo hay don
de al principio por débil no conviene ahon
dar, y donde á ta postré podrá la reja pene
trar hasta el dental. 

Dar, como hoy, cuatro rejas, y esss poco 
hondas, no es cultivar la tierra; es menearla 
y nada tanas. Para hacerla fértil es menester 
pulverizarla. Todo el mundo sabe que si el 
barro de los caminos y de las calles es tan 
buen abono, á esta sola circunstancia se lo 
debe. Hagamos á nuestros campos la aplica
ción de este principio, y con el arado des
menucemos la tierra hasta lo infinito. 

En las bien removidas (no siendo suma
mente flojas) las cosechas resisten mejor ios 
grandes calores que en tierras mal ó media
namente aradas: esto es natural; el agua que 
en las primeras cae penetra en cantidad mas 
considerable y á mayor profundidad; tar
dan, por lo tanto, mas tiempo en evaporar
se, y dando jugo á las plantas, no solo les 
asegura la existencia, sino que les acrecienta 
el vigor. . l l i > : 

En vez, pues, de sembrar, según hoy se 
practica, la mitad de nuestra tierra, y dar 
á ta otra mitad cuatro vueltas de arado, de
mos á lá mitad descanso dorante dos años; 
abonemos y sembremos no coarto de ellas, 
y dejando de barbecho el cuarto, preparé
mosle con ocho vueltas de arado. 

Nuestros campos cultivados de esta mane
ra, produciendo mocho mas frutos, y esquil
mándose por tanto mas, necesitarán repo
nerse, es cierto; y de lograrlo se hallarán 
medios en el reposo y en la abundancia de 
estiércoles. 

Llegando este caso, veránse aumentar 
considerablemente las ganancias do la labor 
en razón: 

1. * Del mayor número de vueltas de ara
do que recibirá la tierra. 

2. * De la cantidad de abonos. 
3. * Del número de simientes. 
4. a . De la escarda de los trigos. , 
5/ Del establecimiento de prados artifi

ciales, y del aumento del ganado, que de 
elto ea la consecuencia natural. 
' 6.° Del reposo que á los campos se pro

porciona, poniéndolos alternativamente de 
prados dorante dos afios. 

Ganancias qoe todavía pueden hacerse 
mayores, combinando el sistema de que va 
hablado con el establecimiento y la espióla-
cion de prados naturales. 

Los prados se deterioran cuando enveje
cen, razón por la cual se hace preciso reno
varlos de .tiempo en tiempo. Consígnese esto 

descuajándolos y cultivando eu ellos cerea
les durante algunos anos. Después de .esto, 
débense sembrar arvejas, y finalmente heno 
otra veâ r j. - _ g 

Para la primera vez aconsejo que se Toce 
y descuaje el; prado viejo, y que sobre el 
mismo terreno se queme él pasto después 
que se haya secado en pequeños montones, 
formados á manera de hornos. Cierto es que 
ests operación cuesta nías cara que oí simple 
arado, pero también es mas útil; el efecto de 
lo uno es al de lo otro, como el oro á la 

Para proceder con orden, siémbrase en 
una cuarta parte de los prados asi descuaja
dos, al primer ario mijo, el segundo trébol, 
y los otros tres trigo: en todo caso, quema
do que sea el rastrojo, es preciso dar cuatro 
rejas, con inclusión de taque sirte para sem
brar. 

Del mismo modo y sucesivamente traían
se las tres cuartas partes restantes de prados 
viejos; de manera qoe, al cabo de20 anos, se 
ha recorrido todo el terreno, el cual queda 
á favor de estas operaciones completamen
te renovado. ^ - ; 

La misma operación vuelve á empezarse 
concluido dicho tiempo; pero en este caso 
ni en lo sucesivo es necesario ya rozar ni 
quemar. 

Una cuarta parte de los prados, puesta en 
cultivo del modo indicado, no disminuirá la 
cantidad del heno si se echa en las otras tres 
el estiércol necesario. • 

VI. 
Todo cultivador, que siga este método.y 

observe los preceptos que dejo enumerados, 
puede prometerse las siguientes ventajas: 

Primera. Disminuir los gastos y el tra
bajo, porque es mas fácil labrar una. fanega 
de tierra ocho veces qoe dos fanegas cuatro 
veces cada mía, es decir, que tina vez dawrá 
la tercera reja, se podrá arar á'lo menos'fa
nega y media de tierra en el tiempo que antes 
se necesitaba para arar una sola; y empezan
do la operación por et mea de octubre ó et 
dc noviembre, cuando la tierra se presta aun 
al trabajo, puede continuarse al siguiente 
año, en qne ningún trabajo mas urgente lo 
estorba; por este medio, á fines de mayo, 
semana antes ó semana después, se habrán 
dado cuatro rejos, las otras cuatro de verano 
se darán con facilidad cu un terreno ya mo
vido. - cr >c; 

Segunda. Destruir las semillas y las rai
ces de las malas yerbas, que, robando su ali
mento al trigo, lo ahogan y no lo dejan 
crecer. 

Tercera. Un campo descansado v prepa
rado y estercolado de este modo, producirá 
(asi Ib ácrétfíta la esperiencia) el doble dé 
trigo que otro dé doble estension; lo cual es 
duplicar el producto bruto, y mucho mas 
que duplicar las ganancias del cultivador. " 

Cuarta. Economizar dos ' terceras partes 
de la semilla que hasta aquí hemos emplea 
do, porque sembrando en lo sucesivo, no ya 
la mitad, sino tan solo la coarta parte de 
nuestros terrenos arables, ganamos débete 
luego la mftad de la semilla que antes nece
sitábamos; además, no sembrndd mas qué 
dos terceras partes de la cantidad 'qne se 
acostumbraba A echar en dicho cuarto, vol
vemos á ganar dos duodécimas partes, ó sea 
un sésto del 'total' de la semilla: ahora bien, 
una mitad y una.scsta parte hacen unidas 
dos terceras partes, y, eso es justamente lo 
que de menos que en los años anteriores 
necesitamos por este sistema. 

Quinta. Ni nos faltará forraje ó heno 
para la manutención de gran porción de ga
nado, pues que podremos y deberemos sem
brar trébol en tas dos cuartas partes del ter-' 
reno, donde crecerá muy bien, descansando 
aquella durante dos años bajo esta capa ver
de para ser luego rozadas, aradas y sembra
das á au vez de trigo; pues nunca, vuelvo á 
decir, deba sembrarse de trigo mas 'que nna 
cuarta parte de la totalidad del terreno 
arable. " •' 1h -

En el territorio de Rrescá se obtienen ad 
mirables cosechas del mas hermoso lino en 
terrenos donde poco antea sn cogió otra de 
trébol: allí laa tierras se arriendan á eleva 
do precio, no tanto porque el suelo sea fér 
til y pueda regarse, cuanto- en razón á la 
naturaleza de la planta que acaba de lia 

var; y si todo esta es con el único objeto de 
sembrar Uno ó mijo, ¿con cuánta 'más- ra-' 
zon no isetiobtfW obrar de la misma' ma
nera para«émhwtrtf o? -"i* .adornóD 

Sestsi 'Minar tdü leí ventajas! «fea «OfliriJ 
derables de est» Sistema, es la facilidad fle 
criar mucho geoalloy en atención á hr ferad 
cantidad de heW >yMe forrtje. verde que 
con él obtenarémosybesdé mego mas abun
dancia de. eabáHés^e bueyes, dé Vacia, de 
ovejas y dosv^dtírmísticas; y ¿quiénWW 
rá el infinito usé qh»/ todos hacetnosde fcsóS 
artículos, tai pata 'nuestra manutención y1 

vestido como para-él trabajo? Cualquiera; 
pues, que hasta aquí haya necesitado dos 
pares de hu^ev^s^ con 
uno, y en lugar del otro mantener "dos ó tres 
yacas, pues que, disminuyendo el trabajo y 
aumentándose el buen Torra je, un par de 
bueyes será suficiente para labrar la tier
ra, con tanta mas razón, cuanto que con 
este método' está ella siempre eo mejor dis
posición para trabajarse. 
| Sétima. Teniendo heno abundante, podre
mos, rozando bien, quemando la yerba y 
labrando á tiempo, descuajar y renovar suce
sivamente (salvo el caso de que las tierras 
tengan mocha pendiente y hUraeditd) una 
cuarta parte delnestróV : prados naturaleá, 
que por otra parte no estaban destinados 
para senan-arse-deirlgay-- - • -

En el t o s se cul ti vara et primer abo el mi j o, 
centeno el segundo,-y espelta ó candeal los 
otros tres; el fio dei quieto ano volverán á 
sembrarse de prado, después de haber que
mado los rastrojos. ' ¿ ¿oasis, eb obtniem 

La misma marcha se irá siguiendo hasta 

vuelta a todos tos terrenos. 
Este sistema es provechoso ál hombre y 

útil para lo» prados; provechoso al hombre 
porque directamente le proporciona mas ali
mentos; útil á lo» prados, porqúo 'nada es 
mas ventajoso que refrescarlos y renovarlos. 

, Ni se crea que la cosechare heno será menor 
porque quede reducido él prado á las tres 

¡cuartas partes del terreno que antes ocupa
ba; pues según la esperiencia ba demostrado, 

1 notaste. pa,rjfcOj#e^ da 
esta semilla una grande estension de tierra; 
es menester ademas cuidar de que ae siem
bre bien, .au .til 

Lnego ¿cómo oonsorvar en buen estado ej 
todo sin renovar de tiempo en tiempo una 
parte? Dedicando á las tres coartas partes de 
prados todos los afanes que a*tes se dedica
ban al todo, y echándoles ademas el estiér
col qae produce la paja de la otra cuarta 
parte que se ha-sembrado de trigo} dichas 
tres coartas partes darán mas heno que an
tes daba la totalidad, sobro todo si ademas1 

del abono de otoño, se las estercola también; 
en el mes de feorero, lo cual podrá fácil
mente hacerse, en atención á lá cantidad de' 
paja y dé (fefanadr>vqufe se tendrá, y al benefi
cio que al suelo darán las raices det trébol. 

Octava. Obtiénense, por último, de este 
nuevo* método de cultivo que los terrenos 
débiles y estériles sé vayan poco i poco con
viniendo en buenos y fértiles: Tal es la cons
titución de la tierra: labrada y abonada Cam
bia de naturaleza, y sucesi vamento se mejora, 
como claramepte nos lf> demuestra la espe
riencia. ftí¡ g Cc 

o/ 31 vil;-
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A fln QV qjbe todo el mundo mé entienda 
perfectamente, y.de que nadie pu^la equivo
carse, repetiré de nuevo lá manera y deque 
en lo sucesivo deben sembrarse y cultivar
se los campos. 

No tocando durante dos años con la reja 
la mitad de nuestros campos, seguemos en 
ellos heno; pero la otra mitad dividámosla 
en dos partes iguales, de tas cuales nna se 
sembrará de trjgo, y ls otra seíátirarA duran
te todo el ano, dándole la primera reja al 
aproximarse el invierno, y conformándose 
psrs todo ello con el plan siguiente: 

Primer abo, trigo; y después, en agosto 
ó setiembre, prado. 

Segundo año,, prado. . . » 0 t l u „ k l 

Tercer alio, prado descuajado en oc
tubre. y,\ .. ,8481 -J¡ o , - ' J ' 

Cuarto ano,, Rehecho, pop siete vueltas de 
arado, bien abonado y puesto de trigo. 

Tierras arables divididas en cuatro hojas. 
ê alteq Oianjztil ouiiou*i bl» on*r> aiaosnrj 
nu^A ls tervWWfP?oíl % ÜHrV alas á *>Jt!íii3 

tajaflaa rtatao:Piado ^>*mée*i' fl!*IEJ*g*J 
: ^IT 30 f 1 ^ ^ ^ >M < H u • i atítl/atiflfTOWaVrt 
V •• -¿ F> IÍ ,r> f><m< WflMTTW IMT C'I ̂  
i erko r!s'r4 jdeooPzlsá si w$ j ¡tfiosilimiav. 
i iterrri aa eVtfMá¡ ?>np añadí >r%uno olt <̂ oilq 

lz|áioti#non «Hbb irisitAai ti nsíkttsri 
tvnoa asdnq Is'inditt osiA caoop^oJ 

VIH. .f'o'tohciiail ohni;*> 

ftotonemo^oq^ 
míblemente oponerse á este huevo sisl_. 
para el cultivo de las tierras, ni por qué nlO-
ivo se rehusaría poíierío en práctica. Cífra
le él en preceptos y en rutinas fáciie?, y ha
da tiene de artificial ni de alambicado: él, 
por el contrario, aumentando las reotaa dis
minuye los gastos y los trabajos. Es cierto 
qne laa; rentas|no aa duplican deede el pri-
mor año; pero desdo- el primer año 80 en-* 
cuentran en oste sistema considerables ven" 
tajas, aunque no aee mas qne la economía 
de las dos terceras partes de la semilla y 

esceso de lea; productos del ganado. 
(iFenJúrl) os no 'fn.t.i.. > oí ^ ,o*iild¿q 

.« sbnobs . >J*m PorteparUHo^UüU-ir,./, 
' SBie?3t0O SBlfiSOTOJÚi aVlB p̂ÉnZVSOl Oí'.TÓ 
t ú ' h ' l t.- fcTr.q ob:.íe"íí>a '?,(tbabu\bd ;acJif/ 
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Recaudación de contribuciones del partido 

Aviso á los señores contribuyentes y terratenientes 
de los pueblos de este partido. 

in\ 0)8281 A\ otm\r\ ».»íJ \»\» nuiíanzituv) 
En los dias qnM>. continuación se espre

san, y de ocho y media de la mañana á cua
tro y media de ta ;taVde, sohárA la cobranza 
de Jaŝ  cop^fiipes^arcjfp^ subsidio 

detprimer trtmesr en los pueblos del mismo 
tre de este año; temando • pr 

timo del ano próximo pasado, spfjun circu-

nes del 4 del actual. 
Navalcarnero y V J-eJn.i'-. 

%\ IO; 11 > í j r ^ T ^ f e 
y y^Uman^ 8 r ?, id y ii; fymby.fo^ 
joma, Villanueva dé la Cañada, Boadilla de' 
Monte y ^ y f ^ ^ M V ^ f l I e y ü ^ ^ 1 

zuelo de Atarean, Valo>morfl(pi.)ArAya|caf 

Navabgao^e^ y 

Aldea del Fresno y Majadahonda, lo, 21, 22 
y 23; Arroyo Molinos, Humera, Villanuova 
do ferales y yi^aotMllu Í * ; í 5 , 26 y 27. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los(interesados, y de Jos .señores Alcaldes 
de los pueblos respectivos, á fin deque lo 
pongan en conocimiento, del público.—Él 
Recaudador, Valentín Tenorio.' - ' ' , • . ¡ •.. 

En ta madrugada del dia C del corriente, 
se ba estraviado en el Prado Longo, Camine 
de Aranjuez, término de Madrid, un caballo 
castaño oscuro, estrellado en la frente, con 
la cola y clin cortados, con sus flguaderaé y 
cuatro cántaros de hojadelata llenos de leene, 
y dos mantas, tana vieja y otra mejor á cua
dros, y un, chaquetón de palio borgalés. Se 
ruega á la persona que lo haya recogido ó 
sepa su paradero, lo entregue todo en la ca
lle de Juaneto, núm. 12, cuarto bajo, dónde 
se darán mas señas y eirhallazgcl. *» '"? w 

• Coc . . esnotoos , loüMJn oiisllivom 
.<; OH ..: ,V8RE8Zheaati sbQOl ioq tú. 

Recaudación de contribuciones directas 
del partido de Chinchan. ¡ sb Otul 

Los contribuyentes de dicho partido qoe 
gusten verificar sus pagos por el primer tri
mestre del presente año, pueden efectuarlo 
los diss 6, 7, fij? en Mqdri^.caUe de Santa 
Isabel, núm. 33, cuarto segundo. . . . 

En la misma bocina se 
bientes. , ., H , f : >r>,. , , ( l l ( A 

EDITO. / D. JoÁ*}' A a W . » d a t i í ^ 8 1 * » " 

H ?..... :.. • q JT\ ,.»MII»I 
fmpr5a^oV,mttaM>|((taa«<W ^>%Jg%jm 
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